
303  ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DEL FIRME EXISTENTE

303.1  DEFINICIÓN

C onsiste en la disgregac ión de l f irme ex istente, efectuada por medios
mecán icos, eventua l ret irada o adic ión de materia les y  posterior compactac ión
de la capa así obtenida.

No se  considerarán inc luidos en esta unidad las operac iones de demolic ión
de l f irme ex istente y  posterior ret irada de los materia les que lo const ituyen.

303.2  EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Se estará , en todo caso, a lo dispuesto en la legislac ión v igente en materia
med ioambienta l,  de seguridad y  sa lud, y  de a lmacenam iento y  transporte de
productos de construcc ión.

303.2.1  Escarificación

La escarif icac ión se llevará a cabo en las zonas y  con la profundidad que se
est ipule en e l Proyecto o que, en su defecto, seña le e l D irector de las Obras.

Los equipos de maquinaria para la escarif icac ión deberán ser propuestos
por e l Contrat ista y  aprobados por e l D irector de las Obras.

303.2.2  Retirada de productos

Los productos remov idos no aprovechab les se transportarán a vertedero.
Las áreas de vertedero de estos materia les serán las def inidas en e l Proyecto o,
en su defecto, las autorizadas por e l D irector de las Obras, a propuesta de l
Contrat ista, quien se responsabilizará de los m ismos y  deberá obtener,  a su
cargo y  costa, los oportunos contratos y  perm isos, de los cua les debera entre-
gar copia de los m ismos a l D irector de las Obras.

303.2.3  Adición de nuevos materiales y compactación

E l  materia l de regularizac ión de la zona escarif icada tendrá las m ismas
característ icas que la capa inmediata de l nuevo f irme.

Serán de  ap licac ión las prescripc iones re lat ivas a la un idad de obra corres-
pondiente contenidas en e l Pliego de Prescripc iones Técnicas Part iculares.


